
Desde FSIE Madrid, nos ponemos nuevamente en contacto con usted, una vez más,
debido al fracaso en todas las acciones realizadas referidas a la imposibilidad del
acceso a la jubilación parcial para los docentes incluidos en pago delegado.

Y lo hacemos en un triste curso escolar en el que algunos compañeros cumplen los 65
años y seguirán en las aulas impartiendo exhaustivas jornadas completas de 25 horas
en aulas con 25 y 30 niños más las correspondientes horas fuera del aula.

Hecho que, desde este verano con la firma del acuerdo en la Comunidad de Galicia,
sólo ocurre en nuestra Comunidad. En todo el territorio español, nuestros compañeros
en pago delegado tienen acuerdos que garantizan su acceso a la jubilación parcial. En
todo el territorio español menos en la Comunidad de Madrid.

Volvemos a solicitar su ayuda, e incluso auxilio, y así lo hemos hecho también al
Defensor del Pueblo aquí en España, como al Defensor del Pueblo Europeo.

En Madrid, a 10 de octubre de 2024

Francisco José del Castillo López
Secretario General FSIE Madrid

A la atención
Dña. Isabel Díaz Ayuso
Presidenta de la Comunidad de Madrid
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